
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Proceso:  Ejecutivo – E.G. 
Radicado: 252903103002-2022-00051-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho para proveer sobre la 
notificación del demandado, solicitud de emplazamiento y secuestro 
elevada por el apoderado judicial de la parte actora. 
 
Sea lo primero señalar que, revisado el expediente se advierte 
infructuoso el intento de notificación al acreedor hipotecario 
ANDERSON ANDREY RUIZ VARGAS, en consecuencia, la solicitud de 
emplazamiento se torna procedente y así se dispondrá. 
 
De igual manera se advierte que la medida de embargo se encuentra 
debidamente inscrita y por tanto, la misma debe ser materializada 
disponiendo para ello la comisión del secuestro del bien inmueble objeto 
de la garantía real identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 157-
114525 de la ORIPP de Fusagasugá. 
 
Aunado a lo anterior, se verifica que el demandado RAFAEL 
FRANCISCO LEON SANCHEZ, se encuentra debidamente notificado, 
acorde con lo señalado en el Artículo 292 del CGP, desde el pasado 22 
de agosto de 2022, sin que dentro de la oportunidad hubiera contestado 
la demanda o ejercitado su derecho de contradicción y defensa, por lo 
anterior una vez se encuentre establecido el contradictorio con el 
acreedor hipotecario, se dispondrá sobre el auto de seguir adelante con 
la ejecución.  
 
En consecuencia, Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: EMPLAZAR al acreedor hipotecario ANDERSON ANDREY 
RUIZ VARGA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. Vencido el término de emplazamiento, ingrésese el 
asunto para designar curador y continuar el trámite procesal. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 157-114525 de la ORIPP de 
Fusagasugá, Cundinamarca. 
 
Para efectos de llevar a cabo la diligencia de Secuestro del bien 
inmueble distinguido con el Folio Inmobiliario No 157-10327 de la 



ORIPP de Fusagasugá, se comisiona con amplias facultades (artículos 
37 a 40, y 48 a 52 del C. G. del P., así como lo dispuesto en la Ley 2030 
del 27 de julio de 2020, modificatoria de los art. 38 del C. G. del P. y 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016), al señor Inspector 
Municipal de Policía de la localidad y quien tiene competencia donde 
queda ubicado el bien inmueble, para lo cual, se librará el 
correspondiente despacho comisorio que corresponda con los insertos 
y anexos del caso, a costa del interesado. Déjese constancia.   
 
TERCERO: TENER por notificado al demandado RAFAEL FRANCISCO 
LEON SANCHEZ, en los términos del Artículo 292 del CGP, desde el 
pasado 22 de agosto de 2022, quien guardó silencio.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado en estado electrónico del 01/12/2022 
 


